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 35.798/08. Anuncio de la Jefatura Provincial de 
Tráfico de Sevilla por el que se notifican las re-
soluciones de la Dirección General de Tráfico 
de los recursos de alzada de expedientes sancio-
nadores.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y el Procedi-
miento Administrativo Común (BOE del 27), y para que 
sirva de notificación a los interesados, ante el resultado 
negativo de los intentos en los domicilios señalado, se 
hace público que por el Director General de Tráfico se ha 
dictado Resolución en relación con los recursos de alzada 
interpuestos en los expedientes que siguen y obran en la 
sede de esta dependencia, c/ Páez de Rivera, n.º 4, en la 
que pueden comparecer por si o por medio de represen-
tante acreditado para conocimiento de sus contenidos 
íntegros.

Se advierte a los interesados que las Resoluciones 
que se notifican agotan la vía administrativa, pudiendo 
interponer recursos contencioso-administrativos ante 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo en cuya 
circunscripción tengan sus domicilios, o se halle la sede 
del órgano autor de los actos originarios impugnados, a 
elección de los recurrentes, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 8.3, en relación con el artículo 14.1.2.ª, 
ambos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día siguiente al de la 
publicación de las notificaciones. Asimismo se notifica 
que deberán hacer efectivos los pagos de las multas, con 
citación del número de expediente, en cualquier Jefatu-
ra o por giro postal, dentro del plazo de quince días há-
biles siguientes a la publicación de estas notificaciones. 
Transcurrido dicho plazo sin haber abonado el importe 
de la multa, su exacción se llevará a cabo por el proce-
dimiento de apremio regulado en el Reglamento Gene-
ral de Recaudación (art. 84 del Real Decreto Legislativo 
339/1990, de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articu-
lado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos 
a Motor y Seguridad Vial).

Expediente: 410406244257. Sancionado: Díaz Senra 
Diego. Identificación: 27968903. Localidad: Sevilla. 
Precepto infringido: Art. 52 R.D. 1428/03. Cuantía: 100 
€. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410065771524. Sancionado: Alarcón de 
la Lastra Mendaro Luis. Identificación: 28520395. Loca-
lidad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 117.1 R.D. 1428/
03. Cuantía: 150 €. Puntos: Tres. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410065565511. Sancionado: Castro Aris-
pón Rafael. Identificación: 77803511. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 53.1 R.D. 1428/03. Cuantía: 
150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450500740. Sancionado: González 
Herrera M.ª Carmen. Identificación: 28350797. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 48 R.D. 1428/03. 
Cuantía: 140 €. Puntos: Dos. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410063942121. Sancionado: Estévez 
Ramos María Victoria. Identificación: 28452581. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 10.1 R.D. 2822/
1998. Cuantía: 150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410064327896. Sancionado: López Ro-
dríguez Ana. Identificación: 28729620. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 10.1 R.D. 2822/1998. 
Cuantía: 150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410063719500. Sancionado: González 
Almero José Daniel. Identificación: 28740900. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 117.1 R.D. 1428/
03. Cuantía: 150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410065431385. Sancionado: Caña Sán-
chez Francisco. Identificación: 28512861. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 90.1 R.D. 1428/03. 
Cuantía: 90 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450542886. Sancionado: Muñoz Car-
mona Fco. Jesús. Identificación: 28889997. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 R.D. 1428/03. Cuan-
tía: 200 €. Puntos: Tres. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410406143180. Sancionado: Alonso Ma-
rín Roberto. Identificación: 27309162. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 52 R.D. 1428/03. Cuantía: 
100 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410063805270. Sancionado: Hurtado Gar-
cía Concepción. Identificación: 28581031. Localidad: 

Sevilla. Precepto infringido: Art. 3.A R.D.L. 8/2004. 
Cuantía: 1.010 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410450282293. Sancionado: Pacheco 
Guerra Juan Carlos. Identificación: 28633620. Locali-
dad: Sevilla. Precepto infringido: Art. 52 R.D. 1428/03. 
Cuantía: 380 €. Puntos: Seis. Suspensión p.c.: Un mes.

Expediente: 410064182780. Sancionado: Ruiz Igle-
sias José Manuel. Identificación: 28570925. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 10.1 R.D. 2822/1998. 
Cuantía: 150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 419406280725. Sancionado: Da Silva 
Bernardo. Identificación: X5338562D. Localidad: Sevi-
lla. Precepto infringido: Art. 72.3 R.D.L. 339/90. Cuan-
tía: 760 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410063932760. Sancionado: Gámez Se-
rrano Manuel. Identificación: 30236779. Localidad: Se-
villa. Precepto infringido: Art. 34.1 R.D. 2822/1998. 
Cuantía: 450 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410064773847. Sancionado: Quiroga 
Pazos Máximo. Identificación: 28805648. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 3.B R.D.L. 8/2004. 
Cuantía: 60 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Expediente: 410063657610. Sancionado: N G N Ma-
quinaria, S.L. Identificación: B41821224. Localidad: 
Sevilla. Precepto infringido: Art. 12.5 R.D. 2822/1998. 
Cuantía: 150 €. Puntos: No. Suspensión p.c.: No.

Sevilla, 13 de mayo de 2008.–El Jefe Provincial de 
Tráfico, José Luis León Guzmán. 

 35.800/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se cita a entrevista a F.A., 
NIE X-3516879-H (expediente 012802010005).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de F.A., N.I.E. X-3516879-H, (expediente 
012802010005), y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio, 
se le convoca a la realización de una entrevista en la 
Oficina de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, 
de Madrid el 19 de junio de 2008. Igualmente se infor-
ma de que al tratarse de un trámite indispensable para la 
resolución del expediente, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 92 de la citada Ley 30/1992, de no 
comparecer a la realización de la entrevista, y transcu-
rridos tres meses desde la fecha señalada para su cele-
bración sin que se haya puesto en contacto con la Ofici-
na de Asilo y Refugio se producirá la caducidad de su 
expediente.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.801/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a L.E.L.D., NIE 
X-7556103-M, (expediente 062803140011), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de Au-
diencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación 
en el último domicilio conocido por la Oficina de Asi-
lo y Refugio de L.E.L.D., N.I.E. X-7556103-M (ex-
pediente 062803140011), y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común y en el artículo 25 del Reglamen-
to para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho 
de Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado por Real 
Decreto 203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a L.E.L.D., 
N.I.E. X-7556103-M (expediente 062803140011) o a su 
representante legal, para que a la vista del expediente alegue 
y presente los documentos y justificaciones que estime 
pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual se le 
concede un plazo de diez días a partir de la publicación 

del presente anuncio señalándose que transcurrido dicho 
plazo, el expediente será elevado a la Comisión Intermi-
nisterial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.802/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a L.A.O.H., NIE 
X-7478447-C (expediente 062802090011), en 
la Oficina de Asilo para realizar el trámite de 
audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación 
en el último domicilio conocido por la Oficina de Asi-
lo y Refugio de L.A.O.H., N.I.E. X-7478447-C, (expe-
diente 062802090011), y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, por el presen-
te anuncio se notifica: «De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y en el artículo 25 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley Reguladora del 
Derecho de Asilo y de la condición de Refugiado, 
aprobado por Real Decreto 203/1995 de 10 de febrero, 
se emplaza a L.A.O.H., N.I.E. X-7478447-C, (expe-
diente 062802090011) o a su representante legal, para 
que a la vista del expediente alegue y presente los docu-
mentos y justificaciones que estime pertinentes en apoyo 
de su solicitud, para lo cual se le concede un plazo de 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
señalándose que transcurrido dicho plazo, el expediente 
será elevado a la Comisión Interministerial de Asilo y 
Refugio para su estudio».

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.807/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se solicita documentación origi-
nal a M.A., NIE X-9300544-B (expediente núme-
ro 075110100020).

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de M.A., N.I.E. X-9300544-B, (expediente 
075110100020), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se les convoca en la Oficina de Asilo y Refugio, calle 
Pradillo 40 de Madrid, para que aporte la documentación 
original que acredite su identidad y nacionalidad: pasa-
porte, documento de identidad, certificado de nacionali-
dad u otros, o bien la envíe por correo certificado, por 
resultar un trámite indispensable para la Instrucción y 
Resolución de su solicitud de asilo. Comunicándoles que 
transcurridos tres meses desde la fecha de publicación de 
este anuncio, sin que se haya puesto en contacto con esta 
Oficina, se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo. Julián Prieto Hergueta. 

 35.808/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se solicita documentación origi-
nal a R.L.F., NIE X-9220082-A (expediente nú-
mero 075110090020).

No habiendo sido posible practicar la notificación 
en el último domicilio conocido por la Oficina de Asi-
lo y Refugio de R.L.F., N.I.E. X-9220082-A (expe-
diente 075110090020), y dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se les convoca en la Oficina de Asilo y Refugio, 
calle Pradillo, 40, de Madrid, para que aporte la docu-
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mentación original que acredite su identidad y nacionali-
dad: pasaporte, documento de identidad, certificado de 
nacionalidad u otros, o bien la envíe por correo certifica-
do, por resultar un trámite indispensable para la Instruc-
ción y Resolución de su solicitud de asilo. Comunicándo-
les que transcurridos tres meses desde la fecha de 
publicación de este anuncio, sin que se haya puesto en 
contacto con esta Oficina, se producirá la caducidad de 
su expediente.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.809/08. Anuncio de la Subdirección General de 
Asilo por el que se cita a entrevista a I.A., NIE 
X-4200952-W (expediente 022802050002).

No habiendo sido posible practicar la notificación 
en el último domicilio conocido por la Oficina de Asi-
lo y Refugio de I.A., N.I.E. X-4200952-W, (expedien-
te 022802050002), y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio, 
se le convoca a la realización de una entrevista en la 
Oficina de Asilo y Refugio, sita en la calle Pradillo, 40, 
de Madrid el 19 de junio de 2008. Igualmente se informa 
de que al tratarse de un trámite indispensable para la re-
solución del expediente, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 92 de la citada Ley 30/1992, de no compa-
recer a la realización de la entrevista, y transcurridos tres 
meses desde la fecha señalada para su celebración sin 
que se haya puesto en contacto con la Oficina de Asilo y 
Refugio se producirá la caducidad de su expediente.

Madrid, 13 de mayo de 2008.–Subdirector General de 
Asilo, Julián Prieto Hergueta. 

 35.820/08. Anuncio de la Subdirección General 
de Asilo por el que se emplaza a F.R.V., NIE 
X-7575828-L (expediente 062803230010), en la 
Oficina de Asilo para realizar el Trámite de 
Audiencia.

No habiendo sido posible practicar la notificación en 
el último domicilio conocido por la Oficina de Asilo y 
Refugio de F.R.V., N.I.E. X-7575828-L (expediente 
062803230010), y dando cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica: «De conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y en el artículo 25 del Reglamento 
para la aplicación de la Ley Reguladora del Derecho de 
Asilo y de la condición de Refugiado, aprobado por Real 
Decreto 203/1995 de 10 de febrero, se emplaza a F.R.V., 
N.I.E. X-7575828-L (expediente 062803230010) o a su 
representante legal, para que a la vista del expediente 
alegue y presente los documentos y justificaciones que 
estime pertinentes en apoyo de su solicitud, para lo cual 
se le concede un plazo de diez días a partir de la publica-
ción del presente anuncio señalándose que transcurrido 
dicho plazo, el expediente será elevado a la Comisión 
Interministerial de Asilo y Refugio para su estudio».

Madrid, 13 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Asilo. Julián Prieto Hergueta. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 35.799/08. Anuncio de la Subdirección General de 

Recursos sobre notificación de la resolución re-
caída en el recurso administrativo 2007/01730.

Al no haberse podido practicar la notificación perso-
nal a los interesados conforme dispone el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, y en aplicación a lo dispuesto en el mis-
mo artículo, debe publicarse, a efectos de notificación, la 
resolución del recurso de fecha 31 de marzo de 2008, 
adoptada por el Secretario General de Transportes, en el 
expediente número 2007/01730.

«Examinado el recurso de alzada interpuesto por don 
Joan Giner Signes, en nombre y representación de la en-
tidad Wedellsborg Limited y de D. Emin Debes contra 
resolución de la Dirección General de la Marina Mercan-
te de fecha 13 de marzo de 2007, que sancionaba solida-
riamente a ambos recurrentes con multa de 30.000 euros, 
por infracción tipificada en el artículo 115.4.a) de la Ley 
27/1992, de 24 de noviembre, de Puertos del Estado y de 
la Marina Mercante (Expediente. n.º 06/290/0016).

Antecedentes de hecho

1. Con motivo de haberse producido vertidos de 
aceite al mar en el puerto de Valencia procedentes de un 
buque, la Capitanía Marítima de Valencia acuerda la 
iniciación de expediente sancionador contra la entidad 
Wedellsborg Limited y contra D. Emin Debes, armador y 
capitán respectivamente del buque Klampenborg, por 
contaminación causada el 15 de marzo de 2006, en aguas 
del Puerto de Valencia, muelle sur, por el citado buque, 
por vertido procedente del motor al producirse una rotura 
en el enfriador de aceite.

Asimismo, se acuerda como medida provisional la 
retención del buque hasta tanto se constituya una garantía 
por importe de treinta mil euros (30.000 euros), medida 
expresamente prevista en el artículo 4 del Real Decreto 
1772/1994, y con el fin de hacer frente a los daños, per-
juicios y gastos que se pudieran derivar de la limpieza de 
la contaminación causada deberá prestarse otra garantía 
por importe de cinco mil euros (5.000 euros).

2. Tramitado el preceptivo procedimiento conforme 
a las normas vigentes en la materia, se dictó la resolución 
de la Dirección General de la Marina Mercante de fecha 
13 de marzo de 2007.

3. Contra la expresada resolución se formula recur-
so de alzada en el que se alega lo que se estima conve-
niente a la pretensión del interesado, poniendo de mani-
fiesto la inexistencia de infracción tipificada en el 
artículo 115.4.a) de la Ley 27/1992, y que no existió 
vulneración del Convenio Internacional Marpol, ya que 
se trató de una avería puntual, por lo que el vertido de 
aceite se debió a un hecho fortuito; se alega la falta de 
culpabilidad por parte del armador del buque y su capi-
tán, y se invoca asimismo vulneración del principio de 
proporcionalidad de la sanción, solicitando la revocación 
del acto impugnado.

4. El recurso ha sido informado por el órgano san-
cionador en sentido desestimatorio.

Fundamentos de Derecho

Primero.–Los hechos sancionados relativos a la con-
taminación marina se encuentran acreditados a través 
de las actuaciones practicadas a lo largo del procedi-
miento y vulneran lo dispuesto en el Convenio Interna-
cional para prevenir la contaminación por los buques, 
hecho en Londres el 2 de noviembre de 1973, y Proto-
colo de 17 de febrero de 1978 (Marpol 73/78, publicado 
en B.O.E. 249 y 250 de 17 y 18 de octubre de 1984), 
siendo constitutivos de una infracción grave tipificada 
en el artículo 115.4.a) de la Ley 27/1992, de 24 de no-
viembre, de Puertos del Estado y de la Marina Mercan-
te, estando su sanción prevista en el artículo 120.2.d) 
del mismo texto legal.

Segundo.–Respecto a la alegación formulada de tra-
tarse de un hecho fortuito, hay que señalar que la conta-
minación fue causada al producirse una rotura en el en-
friador del aceite. Dicha circunstancia se ha debido al 
mantenimiento negligente del equipo por parte de la tri-
pulación del buque. Como ha quedado demostrado, la 
existencia de trece tubos en mal estado implica que el 
equipo se ha ido deteriorando de forma gradual y por 
parte de la tripulación no existió ningún control respon-
sable conforme a un programa de mantenimiento. Por 
consiguiente, no puede aceptarse que dicha contamina-
ción se haya producido por una avería puntual, sino que, 
como así ha quedado constatado, ha sido consecuencia 
de un negligente mantenimiento y que de haber existido 
una actitud responsable, los tubos no se hubieran encon-
trado en tan mal estado, y no se hubiera producido la 

contaminación por el vertido de aceite en las aguas del 
Puerto.

En cuanto a la invocación del principio de proporcio-
nalidad, cabe señalar que la cuantía de la sanción ha sido 
impuesta por el órgano competente de acuerdo con la 
totalidad de lo instruido en el procedimiento y en función 
de las circunstancias que han probado la comisión de la 
infracción y que han motivado la sanción impuesta.

Teniendo en cuenta la gravedad de los hechos sancio-
nados y que la máxima sanción aplicable a infracciones 
como la sancionada es de 601.012,10 euros, según el ar-
tículo 120.2.d) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, y 
como quiera que la sanción ahora recurrida asciende a 
30.000,00 euros, ha de entenderse que se han aplicado los 
criterios de ponderación y proporcionalidad del artículo 
131 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el cual esta-
blece que, cuando la sanción fije una cuantía económica, 
ésta deberá ser de tal naturaleza que prevea que no sea 
más beneficioso pagar la sanción que cumplir la norma 
infringida, es decir, que ha de ser objetiva, proporcionada 
y disuasoria.

Por todo ello, considerando ajustada a derecho la reso-
lución impugnada, procede la desestimación del recurso.

En su virtud,
Esta Secretaría General de Transportes, de conformi-

dad con la propuesta formulada por la Subdirección Ge-
neral de Recursos, ha resuelto Desestimar el recurso de 
alzada interpuesto por D. Joan Giner Signes, en nombre 
y representación de la entidad Wedellsborg Limited y de 
D. Emin Debes contra resolución de la Dirección General 
de la Marina Mercante de fecha 13 de marzo de 2007, 
que sancionaba solidariamente a ambos recurrentes con 
multa de 30.000 euros, por infracción tipificada en el ar-
tículo 115.4.a) de la Ley 27/1992, de 24 de noviembre, de 
Puertos del Estado y de la Marina Mercante (Expediente. 
n.º 06/290/0016), la cual se declara subsistente y definiti-
va en vía administrativa.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe recurso contencioso-administrativo 
ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Adminis-
trativo con sede en Madrid, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente a su notificación.»

Madrid, 9 de mayo de 2008.–El Subdirector General 
de Recursos, Isidoro Ruiz Girón. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 36.327/08. Anuncio de la Comisión del Mercado 
de las Telecomunicaciones por el que se hace 
pública la ampliación del plazo máximo de reso-
lución y notificación del procedimiento relativo a 
la puesta en marcha del mecanismo de financia-
ción para compartir el coste neto del servicio 
universal en relación con los ejercicios 2003, 
2004 y 2005 (MTZ 2007/1459).

De acuerdo con lo establecido en los artículos 59.5, 
59.6.a) y 60.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídica de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común (en adelante, 
LRJPAC), se procede a notificar por este medio lo si-
guiente:

Primero.–Por Resolución del Consejo de la Comi-
sión del Mercado de las Telecomunicaciones de fecha 
29 de noviembre de 2007, se procedió, entre otros extre-
mos, a abrir el correspondiente procedimiento adminis-
trativo al objeto de especificar los operadores obligados 
a contribuir al Fondo Nacional del Servicio Universal, 
los criterios de reparto del coste neto, la cuantía de la 
contribución de cada uno de ellos y los operadores que 
estén exentos, en relación con los ejercicios 2003, 2004 
y 2005.

Segundo.–Con el fin de poder determinar las aporta-
ciones correspondientes a cada operador, y en aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 47.1 del Reglamento del 
Servicio Universal, mediante escrito del Presidente de 
esta Comisión, publicado en el Boletín Oficial del Estado 


